DE: SECCION SINDICAL CPPM

A: CONCEJAL SEGURIDAD

ASUNTO :  DÍAS DE ASUNTOS PROPIOS-EXCESO DE JORNADA

En relación a la revocación masiva de días de asuntos propios-exceso de jornada que ya se habían concedido para la semana de 15-20 de agosto a los funcionarios de  Policía Local, le comunicamos que se ha vulnerado el acuerdo establecido en marzo de 2007 sobre condiciones de servicio en la Policía Local de Majadahonda, que establece que únicamente se podrán revocar los días de asuntos propios concedidos por circunstancia ocasional (enfermedad o licencia), y no por refuerzo del servicio como ha sido el caso:

“Una vez autorizados expresamente estos días, podrá ser revocado por el Concejal Delegado, a propuesta de la Jefatura, si se produjera alguna circunstancia ocasional (enfermedad o licencia) que implique menoscabo del servicio, con 48 horas de antelación.”
No es de recibo que la falta de previsión y desorganización por parte de la Jefatura de Policía Local para establecer un operativo especial y cubrir la llegada de peregrinos de las JMJ 2011 tengan que sufrirlo los funcionarios de policía que han visto como 72 horas antes les han revocado días de asuntos propios-exceso de jornada que tenían autorizados desde hace 2 semanas por un motivo que no se ajusta a lo establecido en el acuerdo de Policía Local.

Por todo ello, volvemos a solicitarle una reunión para comunicarle el malestar general que hay en la plantilla de Policía Local y los problemas más acuciantes que se están produciendo entre los miembros de esta plantilla para tratar de solventarlos mediante el diálogo y evitar situaciones de tensión que no nos benefician en nada a ninguna de las partes.

En espera de su contestación, reciba un cordial saludo.

Majadahonda, a 12 de Agosto de 2011
